
/ 

\ 

\ \ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
1 TELEC,OMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
1 \ 

Telecomunicaciones prorrog~ la vigencia de la concesión para operar y 
explotar comercialmente un~ frecuencia de radiodifusión, para lo cual otorga 
una c.oncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro r~dioeléctrico para la pre~tación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada y una concesión única, ambas para 1uso 
coniercial, a favor de Radio Emisora Comercial XEGN, S.A. 

; 

Antecedentes / 

Primero. Refrendo de la qoncesión. · La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT'), de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), 
otorgó a favor de Radio Emistira. Comercial XEGN, S.A. (el "Co~cesionario"), el Título de ,~ 
Refrendo de la Concesión para corltinuar usando comercialmente la frecuencia-1180 kHz en la 
banda de Amplitud Modulada (AM), a trávés de la estación con pistintivo de llamada XEGN-AM, 
población principal a servir en Piedras Negras, Veracruz, con vigencia de 12 (doce) años 
contados a partir del día 5 de marzo de 2003 y vencimiento 4 de marzo de 2015 (la "Concesión¡), 

/ 
Segundo. Acuerdo de C~rtibio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el ''t4rcuerdo por el que se establecen los requisitos para 
llevar a cabo el cambio de frecuencias autoriiadas para prestar el servicio de radio y que operan \ 
en la banda de Amplitud Modu/ada,

1 
a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 

LJ_'] bien del dominio público en transición a la rac:tio digital" (el "Acuerdo de Ca~bio de 
Frecuencias"). 

) ) 
Tercero. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante oficio CFT/D01/STP/6502(1 O de 
fecha 3 de noviembre .. de 201 O, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la 
"COFETEL") hizo del conocimiento del Concesionario la respectiva autorización para llevar a cabo 
el cambio,de su frecuencia 1180 kHz de la banda de AM a la frecuencia 95.3 MHz de la banda 
de Frecuencia Modulada (FM), con distintivo de llamada XHGN-FM. 

) 

Cuarto. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante escrito 
presentado ante la COFETEL el 2 de abril ciJ 2012, el Concesionario informó la conclusión de 
trabajos de instalación e inicio de operaciones y pruebas realizadas conmotivo de la autorización 
de/cambio de frecuencia, ' \ 

/ 
\ ( 

Quinto. Decreto de Reforma Constitucional. Cdn fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
DOF el "Decreto por el que se refdrman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
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materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Teledomunicaciones (el "Instituto"). 

·~ ( 
Sexto. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se\ 
expiden la Ley Federal de Telecomurricaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor 
el113 de agosto de 2014. 

Séptimo. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
vigo~ el 26 de septiel'}Jbre 1de 2014 y cuya última modificación fue publicad~ el 26 de diciem9re de 
2019. 

Octavo. Solicitud de,Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado ante el Instituto el 6 de.J 
marzo de 2014, el Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de 
la vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 1 

', Noveno. Solicitud de opinión a la Unidad de 
I 
Cumplimiento. Mediante el oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/464/2014 de fect:!__~ 12 de diciembre de 2014, la Unidad de Concesiones 
y Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del _/ 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad \de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de la Co'ncesión. 

/ \ / 

Décimo. SoÍicitud a 1, Unidad de E~pectro Radioeléctrico para calcular el monto de la/ 
contraprestación. Con oficio IFT/223/US,SIDG-CRAD/776/2015 de fecha 10 de rnarzo 1de 2015 
la Dirección .General de Concesiones dé Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Uniaad de Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que 

\ , 

le confi1re el artículo 29 fracción VII del 1=statuto Orgánico, realizará las gestiones necesarias a 
efecto de que se calcule el monto de la contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con 
motivo de la Solicitud de Prórroga. "' 

Décimo Primero. Solicitud de opinión á la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223!UCS/DG-CRAD/889/2015,de fecha 26 de marzo de 2015, la Dirección General de 
Concésiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad 

/ 
con lo establecido en los art¡ culos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de; Competencia Económica, emitir 
opinión en materiage competencia económica respecto a la s·olicitud de Prórroga. 

Décimo Segundo. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Con oficio IFT/223/l,1rCS/575/2015 de focha 5 de mayo de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución 

\ 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "yonstitución") y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "~ey"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión técnica 

\ 

que estime procedente respecto a la Solicitud de Prórroga. 
~ 

Décimo Tercero. Opinión de la Secretaría de Cofuunicaciones y Transportes. Con oficio 1.-
198 de ,fecha 29 de jynio de 2015, la SCT emitió la opinión respectiva desde el punto de vista 
técnico en relación a la solicitud present~d por el Concesionario. 

/ / 

"' Décimo Cuarto. Contraprestación emitida por la SecretarÍé~· de Hacienda y Crédito Público. 
Mediante oficio 349-B-278 de fecha 17 de julio de 201 ~, la Unidad de Política de Ingresos No ~ 
Tributarios de la Secretaría1 de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable 
respedo del monto de I9s aprovechamientos por concepto de contra¡Srestación que deberá pagar 
el Concesionario por el otorgamiento de la prórroga de la Concesión de mérito. 

\ 
Décimo Quinto. Opinión en Materia de Competencia Económica. ~ediante oficio 
IFif/226/UCE/DG-CCON/474/2017 de fecha 8 de agosto de 2017, la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de la Unidad de eompetencia Económica \emitió opinión en 
materia de competencia económica resp~cto a la Solicitud de Prórroga. 

\ / 

Décimo Sexto. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante el oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/5451/2019 de fecha 13 de diciembré de 2019, la Dfrección General de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes respectivos, 
informando el resultado de la revisióm documental sobre el cumplimiento de obligaciones 
practicado al expediente del Concesionario, así com~ con las disposicion~s legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. ( / '1 I 
\ ~ 1 \ \ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ . . \ 1 Co_nsidetando 
/ 

Primero. Competenciá d~ Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo quinto 
¡ de la Constitución, el Instituto es un órgaho autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fije~ las leyes. Para tal / 

, efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y s~pervisión del uso, aprovechamiento y 
' explotación del espectro radioéléctric91 las redes y la prest~ción de los servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 

1 eJe~ciales, garantizando lo establecido en los artículos 60./ y 7o. de la.Constitución. 

Por su parte, el párrafo décim-o séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
borresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesibnes,o 
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cambios de control accionario, titularidad u operación de -sociedades relaciohadas 
concesiones en materia de radiodifusión 'y telecomunicaciones. 

) 
/ 

con 

\ 

.A:simismo, conforme al artículo 28,,.párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de__,, competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazrriente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentracióo, al concesionamiento y 
a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. 

! 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de 
los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente á'ia entrada en vigor del mismo, se 
realizarán en los términos_establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional. . -\ 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 
Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este'órgano en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. ... 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción I de la Ley 
y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de 
otorgar las cdncesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Pa~a dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de prórroga de 
cohcesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración de) Pleno. 

En este orden de ideas y consideranqo que el Instituto tiene a su cargo la regulació_9, promoción 
y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad para resolver 
sobre la prórroga de concesion~s, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del 
Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

\ \ 

Segundo. Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tr~ta'.11iento que deberá ~arse a los fsunt:o~ y procedim_ie~tos que haya~· iniciado coh 
anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto estaolece: 

- '"-,, 

"SEXTO. La atención, trámite y resolucion de los asuntos y procedimientos que/hayan iniciado 
/ 

previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos estableéidos en el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de junio de 2013> Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto." 

·-- \ 
_ En;ese sentido,-=!~ atención, trámiJe y resolución de los proced\mieptos que se ubiquen en ese 

supúesto~ deberá realizarse conforme a lo señalado e~ el segundo párrafo del .artículo Séptimo 
-Transitorio del Decreto de Reforma Constituci6nal, mismo que a la letra señala:' 

) \ "-. 

"SÉPTIMO.[...] 

! . 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Con¡,petencia Económjca y del lnstitüto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante 
estos órganos en términos de la legislé}ción aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que 
recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el 
presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( [. .. ]" 
\ 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de Ley al 

1 re~noder en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al momento de la 
presentación de las solicitudes, atiende al pr\ncipio de no retroactividad de la ley, pues la finalidad 
de ésta es la no~xigibilidad de nuevos requerimientos, pdr lo cual, respecto al e~tudio de las 
soficitudes de refrendo o prórroga de concesiones sobre el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio \de radiodifusión, resultan 1¡::iplicables los requisitos establecidos en la 
LFRTV y demás disposiciones aplicables vigentes en el momento del inicio de los trámites 

/ respectivos. / 
I 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitório reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y procedimientos de que 
se trate, siempré' y cuando las disposiciones a aplicar no s1 opongan a las contenidas en el 
Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia Ley. 

\ 

De manera p~rticular, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de las 
Conceslones deben observarse los requisitos determinados en la legislación a~licable al 
momento de su ingreso, e&to es, !aquellos que pa1ra el uso del espectro radioeléctrico para la "' 

1 

prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

En ese sentido, resulta aplicable el cortenido\ del artículo 16 de l,a LFRTV, el cuál derivado del 
' "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga diV(tsas diJposiciones de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril 
de 2006, Jue modifi?adp a efecto de señalar que al procTso de\prórroga no le sería aplicable el 
procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la misma, relativo a nuevas 
concesiones, quedando de la siguiente forma: 

I / 

/ 
/ / 
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"Artículo 16. El término de un,a concesión será de 20 años y podrá ser refrendada {11 mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre t~rceros. El refrendo de las

1 
concesiones, salvo en el ; 

caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley." 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOF la sentencia relativa a la 
1 

Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la 9ual el Pleno de la Suprema Corte de 
1 

Justicia de la ~ación (la "~CJN") resolvió declarar inconst!tucionales diversos preceptos de la 
LFRTV. , - / ·. 

! 

\ /( _J. 

Entre los artículos qt.le la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se encuentra el artículo 
16 de la LFRTV1, respecto del cual se suprimieron de nuestro elijen jurídicb ciertas porciones 
normativas, para quedar como sigue: ·- 1

" 
( 

"Artículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá preferencia 
sobre terceros. \, / 

En ese sentido, al ~aberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa del citado" 
precepto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del refrendo de concesiones de 
frecuencias para la prestación del servicio público de radiodifusión, se considera procedente 
aplicar, por una parte, la porción normativa del referido artículo que fue déclarada válida en dicha 
Acción de lnconstitucionalidad, y por otra, a falta de disposición expresa en la LFRTV, el artículo 

/ 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en término$ de la fracción 1, del 
artículo 7-A de la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias 
podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a lo~ originalmente establecidos, siempre que 
el Concesionario, hubiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solicite ~ntes de que inicie la última quinta parte del plazo de la Concesión, 
y acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones aplicadas en términos del 
segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Auhado a lo antes indicado, debe señalarse que conform~ a los artículos 27 párrafos cuarto y 
sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio directo \ 
de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o ~xplot~ción puede ser otorgado en concesión a los 

\ particulares para prestar un servicio público como es el de radiodifusión para lo cual el Estado 
tiene ~erecho a recibir una contrapre9tación económica. 

/ 

I 
Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50, fracción XII del Estatuto 
Orgánico, se r~quiere la emiJión de las opiniones o dictámenes correspondientes de las Unidades 
de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica en el marco de sus respectivas 
rtribuciones en relación con la solicitud que nos ocupa. "· 

1Tesis de Juris~rudencia P./J. 73/2007 Pleno, Se~anário Judicial de la Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL". 
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Cabe destacar que para este tipo de solicitud debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del 1 

trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos po! el estudio y revisión del 
cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que nos \ 

,ocupa. 

~ 1rercero. Análisis--d!_ la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 

conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó' el análisis de la 
Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitós establecidos en el artículo 16 de la LFRTV 
y 19 de la LFT, en los siguientes términos: ( · · / ~ 

J 1 ' /. \ 
a) Temporalidad. Por lo que hace al req isito de procedencia establecido por el referido 

artículo 19 de laLFT, relativo a qye el Concesiqnario presente la solicitud de prórroga antes 
de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, este Instituto considera · 

~ 1 ' 

que no resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que ge manera particular, es a través de 
la presente Resolución que se determina la aplicación supletoria del referido precepto, y por 
tanto, no le es exigible ~I Concesionario, en razón de que el aludido plazo no era de su 
conocimientg_ para efectos de su observancia al momento de presentar la solicitud de 
prórrog~ correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la Condición 
Cuarta de la Concesión respecto a la tempbralidad para la presentación de la Solicitud de 
Prórroga, la cual señala particularmente q'ue debe soljcitarse durante los qo~ últimos a~os 
de su vigencia y a más tardar un año antes de la terrrlinación la de Concesión. 

1 '. \ 

Sin embargo, cabe hacer notar que !ª redacción de la Condición Cuarta de dicha estación \ 
resulta ambigua al señalar, por un lado,/que la solicitud debe presentarse "durante los dos 
últimos años de su vigencia" y, por otro,\ª más h3rdar un año antes de su terminación". Para 
esta autoridad¡1la contradicción en cuanto al con

1
tenido de la condición implica incertidumbre 

'. respecto del plazo de oportunidad para presentar la solicitud correspondiente; por tal motivo, 
se considera que esta ambigüedad o contradicción en la interpretación y aplicación de la 

_/ 

condición en ci~a debe atenderse y evaluarse de acuerdo a lo que más beneficie al 
concesi9nario. En efecto, bajo una interpret1ción garantista a la luz del principio pró homine 
y corsiderando la certeza jurídica como directriz del actual pro~edimiento administrativo, 
debe determinarse que la oportunidad para presentar la solicitud de prórroga en este caso, 
es que se presente en cualquier momento durante los dos últimos años de vigencia, esto 
es, inclusive, el último día de vigencia de la concesión de mérito. 

) Por lo tanto, en e;I caso concÍ\e,to, el Concesionario cumplió con el requisito de temporalidad, 
en razón de que la Solicitud de Prórroga f~é presentada 6 de marzo ae 2014, esto es antes 
del vencimiento de la Concesión que fue el 4 de marzo de 2015. 

\ ( 

b) Cumplimiento de obligaciones. MJdiante el t>ficio IFT/225/UC/DG-SUV/5451/2019 de 13' 
de diciembre de 2Ó19 señal'ado en el Antecedente Décimo Sexto de la presente 

j 
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Resolución, la Unidad de Cumplimiento remitió el dictamen como resultado de la revisión 
documental del cumplimiento de las obligaciones practicada al expediente del 
Concesionario, en los que se advierte que a la fecha en la cual se emitió el mismos, el 
Concesionario acreditó la prestación del servicio de radiodifüsíón y el aprovechamiento de 
las bandas de frecuencias concesionadas en la población principal a servir. 

/ - - \ 1 

De igual manera, -Se advierte que a la fecha en la cual se emite el mismo, el Concesionario 
incumplió con la presentación del formato de estructura accionaria o de partes sociales, 
correspondiente a los años-2015, 2016, 2017,12018 y 2019, de igual manera no presento el 
informe de labore~ de investigación y desarrollo correspondiente a los años 2015, 2016, 
2017, 2018 y 2019, circunstancia que no\pone en riesgo o afecta la prestación del sel-vicio 
de radiodifusión que ofrece el Concesionario. " 

\ 

/ Lo anterior es así, toda vez que se trata de obligaciones rectificables por parte del 
Concesionario, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de la solicitud de 
referencia resultaría en una consecuencia 1desmedida, pues el objeto de la'Concesión es la 

.. prestación de un servicio de interés general en condiciones de continuidad, carácter 
1 inherente al servicio de radiodifusión en términos del artículo 6° constitucional. 

En ese sentido, este Pleno considera que, si bien el dictamen de obligaciones emitido por 
la Unidad de Cumplimiento hace constar omisiónes por parte del, Concesionario, éstas no 
se consideran motivo suficiente para negar la prórroga solicitada. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la rrsoluc¡ón favorable 
de la prórroga, no exime al Concesionario del cumplimiento de las obligaciones originadas 
durante la vigencia de la concesión objeto dé prórroga o de las responsabilidades en que 
hubiere incurrido el éoncesionario con motivo del incumplimiento a las condiciones 
establecidas en las disposiciones legales, fiscales o administrativas, incluida~ las 
contenidas en los títulos de~oncesión en comento. 

1 
' 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 de la ..... 
LFT, mismo que refiere que Ejll Concesionario deberán aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento del 
Concesionario las nuevas condiciones que se ~stablecerán en_el Título de Concesión que 

\ 
en su caso se otorgue, ello a efecto de que estos manifiesten su/ conformidad y total 
aceptación de las~mismas, previamente a la entrega de dicho instrumento. 

1 ! 
Asimismo, este Pleno estima que en atención

1 
a lo dispuesto en el numeral 8.3 de' la "Disposición 

Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estacioHes de radiodifusión sonora en frecuencia. modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", 
la anchura de la banda ocupada por la estación 1de radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz 

,(120 kHz a cada lado 9e la portadora principal). 
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En virtud de lo anterior, se considera que en la medida en que se hace un uso\.continuo de dichas 
frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es qÚe se hace un uso correcto y 
eficiente del 

1
espectro cqncesionado para tal fin. 

\ 

~ Adicionalmente, el eoncesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación de 
presentar la información a que se refiere/ el ''Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que 
se integra en un solo documento, la información técnica, programática, estadística y económica 
ql)e los concesionarios y permisionarios de radiodifusión de.ben exhibir anualmente a las 
secretarías· de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, pub(icado el 30 de abril de 1997", 
publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se' ha operado la estación de 
manera regular. 

\ - \ 
Por otr9 lado, tal y como se señaló en el Antec,edente Décimo Tercero de la presente Resolución, 
la SS,T conforme a lo ordenago en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y 
fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.- 198 de fecha 29 de junio de 2015, emitió 
opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de la Concesión materia de la presente 
Resolución, donde, entre otras cosas, señaló que de autoriza~e la prórroga se dota de certeza 
jurídica al Concesionario además de permitirle continuar con el uso, .... aprovechamiento y 
explotación ge las frecuencias del espectro radioeléctrico cohcesionadas, para seguir prestando 
el servicio de radiodifusión considerado en la Carta Magna como. un servicio público de interés 
general, en ~I entendido de que las prórrogas se ajustan a la política pública .. señalada por el 
Gobierno de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa 
Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2013-2018". \ 

I / 
1 

De)gual forma, el Concesionarib adjuntó el comprobante de pago de derechos correspondiente 
al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Fed~ral de Derechos vigente, por 
conceptos de estudio y revisión del cumplimiernto de obligaciones de la concesión que se solicita 

j 

prorrogar. ( 
1 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vidente en el dos mil dieciséis, establece 
en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a diversos aétos dados 
en virtud de los procedimientos de prórrogas de-vinencia de concesion~s (telecomunicaciones"'o 

,..,- --- J 'i1 
radiodifusión), se deduce que la contribución actualmente prevista en el numeral citado integra en 

. \ 

\ forma enunciativa mas no limitativa una cuota por el pago de los servicios por el estudi9 y 
\ autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos 

mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de 
los.,...servicios mencionados ·(estudio y los acaecidos como 9onsecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 1 

~- ) -
Por lo expuesto, actualmente este Instituto SE;vencuentra imposibilitado para dividir la contribución - ~ 
en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley citada, integró el tributo 
multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicio's referidos. Por lo anterior, en 
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observancia al principio de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta aplicación del 
precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno por la autorización de la prórroga 
respectiva o por los\demás ac!os qu~ de ella derivan, máxime que la autorización que subyace al 
pago de derechos que nos ocupa acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente, así 
como una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión. 

Cuarto. Cambio d~ Frecuencia de AM a FM: ~orno se señaló en el Antecedente Tercero de la 
presente Resolución, la COFETEL autorizó al ConG:esionario el cambio de la frecuencia de AM 

// 1para operar en la b~nda de FM, en t~rminos de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de 

I 

/ Frecuencias a que se refiere el Antecedente Segundo. 

El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias\ establecía expresam~nte los 
términos que debía observar el Concesionario a efecto de operar en la banda de frecuencias de 
FM, para lo cual disponía-lo siguiente: 

/ 
/ "SEXTO.- El concesionario o permisionf!.riO deberá iniciar operaciones en la frecuencia de FM en 

un plazo no mayor de un año, contado a partir de que se notifique el cambio de frecuencia, 
atendiendo a los parámetros autorizados. 

El concesionario o permisionario debfirá continuar la operación de la frecuencia de AM. estando 
obligado a .transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación en las frecuencias 
db AM y FN/durante un atio, contado a partir del cambio de frecuencias, salvo que e11 la cobertura 
de la estación de AM se encu'ent~n poblaciones que únicamente reciben el servicio de AM, 
debiendo transmitir en forma simultánea el mismo\contenido en ambas frecuencias por el tiemp~ 
que determine la Comisión en cada casó. -

Vencido dicho plazo. concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar. aprovechar y 
explotar la frecuencia de AM. y únicamente podrá prestar el servicio concesionado a través ,de la 
frecuencia de FM." \ 
[Énfasis añadido] 

En consistenpia con lo anterior, la autorización de cambio de frecuencia en su Condición Novena, 
señala la obligación del Concesionario de continuar operando en la frecuencia de la. banda de AM 
y de transmitir en forma simultánea el mismo contenido\ de la programación en la frecuencia de 
la banda de FM durante"' un año contádo a partir de la fecha del inicio de las operaciones en la 
banda de FM, en el entendido dé que vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, 
aprovechar y explotar la frecuencia de la ban~a de AM, y únicamente podrá continuar p'restando 
el servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de vigencia 
de su concesión. \ 

--e-

Asimismo, las Condiciones Décima y Décima Segunda de la auto~ización que nos ocupa señala: 

/ 
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"qÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos réales, otorga simplerrente trymte a la 
1 administración y sin perjuicio de terceros, el derec,¡,o a realizar los usos, aprovechamientos o 

explotaciones de acJerdo con las reglas y condicidnes que establezcan las leyes y el título de 
cont:esión." \ 1 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuencia [. . .} conbesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones,(' •. 

/ ~I \ 
Conforme a lo anterior, mediante escrito prese~tado el 2 de abril de 2012, e.I Concesionario 

( informó la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas realizados por la autorización de 
cambio de frecuencia. De igual forma, el año para realizar las transmisiones simultáneas a que / 
se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de Cambio de Frecuencias ha vénciqo, en e,se sentido, 
concluyó el derecho del Cof1cesionario para usar, aprovechar y explotar la frecuencia de AM, en 
atencióll'a que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno de~echo 
a Jla Nación por disposición del multicitado Acuer::do y, por lo tanto, se extinguió 

I
en forma 

automática él derecho del Concesionario a la utilización de la frecu.encia de AM, ante lo cual, 
únicamente puede continuar proporeionando el servicio concesionado a través del 

r-
aprovechamiento o explotación de la frecuenc~a ¡ie FM. 

Por lo anterior, la prórroga de vigencia de la--Concesión materia de la presente Resolución, sólo 
involucra el concesionamiento sobré espectro radioeléctrico en la banda de FM para la prestación ¡ 
qel servicio de radiodifusión sonora. ( \ / 

Quinto. Opinión en materia de competencia econom1ca~ La Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia /Éconómica en'\itió ·lá 
opinión señalada en el 1~ntecedente Décimo Quinto, de conformidad con lo dispuesto en el 

\ artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico vigente en la fecha de emisión de dicha opinión. 
/ . 

Al resp1ecto, la Dirección General de Concentraciones y Con
1
cesiones señaló que en caso de 

autorizar la prórroga que nos ocupa, no se prevé que se genere efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en 11a localidad en la que se presta el servició de radio abierta 
comercial. 

1 / 
\ 

I \ 
En concordancia con la opinión respecto al análisis en materia de competencia económica y con 

" base en 1~ información disponible, este Pleno considera que con el otbrgamiento de la prór~oga 
de la concesión, ho se genéra una concentración del espectro, por lo que no habría efectos 
e,pntrarios f I proceso de competencia y libre cdncurrencia relacionados con este aspecto en la 
localidad en la cual se presta el servicio de radio abierta comercial; y por otro lado, la prórroga\ 

1 • 

contribuiría a asegurar la continuidad de la prestación del servicio, así como lograr el objetivo del 
Instituto consistente en el desarrolló eficiente de las telecomunicaciones yJla radiodifusión. 

/ 

/ 

/ 

/ 
) 

I 
/ / 
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En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesiór, reporta beneficios 
importantes p:ara la continuidad erfla prestación de los servicios, así como ince,ntiva la invecsión 

- y el desarrollo teqnológico, ad.emás que favorece la generación, mantenimiento y estabilidad de 
las fuentes de trabajo necesarias para la op~ración y funcionamiento de la estación de 
radiodifusión. 

1 

¡\ 
Lo antyrior, sin perjuicio de que este,lnstituto pueda ejercer las facultades regulatcrias con que ~ 
cuenta para investigar y, en su caso,determinar las condiciones de competencia que prevalezcan 
en los mercados con el objeto de satisfacer lbs principios y finalidades a. que se refieren los 
artículos 6\apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo s-éptimo 
de la Constitucíon. 

/ / 

Sexto. Concesiones para uso comercial. Como se preciso previamente, en el presente 
procedimient6 de prórroga resultal'l_ aplicables las disposiciones anteriores al Decreto.de Reforma 
Constitucional. En\tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos estable~idos en 
la LFRTV para la prórroga de la Concesión, el régimen aplicable para el otorgamiento del título 
correspondiente será el previsto en la 

1
Ley, en atención a que las condiciones regulatorias que 

deberá observar el Concesionario deben ser acordes a las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades 
reguladas relacionadas con la prestación de un servicio de interés público. En este sentido, cabe 
hacer mención que la figura jurídica de refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al 
objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

\ 
En consecuencia, atento a lo expuesto en el1 párrafo anterior, así como en razón de haberse ¡ 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
procede el\otorg;miento de la Concesión sobre el espectro radioeléctrico de uso come~cial todi '•. 

_/ 

vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de 16 dispuesto por el artículo 76 fracción I de la 
Ley. 

Asimismo, se considE¡lra procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión única para 
uso comercial en .términos de lo dispuestq por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de la Ley, 
en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecom unicacion~s. y radiodifusión. 

/ 
Los Anexos 1 y 2 de la presente Resolución contienen los modelos de los títl,llos é:le concesión 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refiere el 

1 
párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que esta~á su)eto el 
Concesionario involucrado. / 

/ 
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Séptimo. Vigencia de las concesiones para uso comercial. Er términos de lo di&puesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre ~I 
espectro radioeléctrico para uso comercial, será~ hasta por 30 (treinta) y_/20 (veinte) años 

1 

respec~vame
1
nte. 

En este sentido, la vigencia de la Co.ncesión sobrk el espectro radioeléctrico para uso comercial 
_ que con motivo de la presente Resolución se otorg~e, será de 20 (veinte) años, en tanto que la 
- vigencia de la Concesión única para uso comercial será de 30 (treihta) años~ontados-~ partir del 1 

día siguiente de la fechade vencimiento establecida en la Concesión. 1 

• 1 / / \ 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, toda vez 
que se trata de un nuevo act~ de otorgamiento que estará sujeto a las disposicionbs del marco 
regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe impedimento alguno para que el Instituto 
conforme a sus lc3tribuciones conferidas establezca el máximo periodo de vigencia en las 

\ concesiones a otorgar. 
/ 

Finalmente, se debe advertir que dicho/lazo máximp previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia ótorgada para las concesione de uso- comercial en materia de radiodifusión que el 
Instituto ha resuelto previámente a favor de otros concesionarios, lo cual refleja un tratóequitativo 
en relación con la Concesión cuyo otorgamiento se resuelve en virtud de la presente Resolución. 

( - \ "' \ 
.Octavo. Contraprestación. La banda eje frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de las . \ 

Concesiones, en térf!linos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación 
puede ser otorgado en concesión a los particulares p9ra prestar el servicio público de 
radiodifusión. \ \ 1 

El espacio aéreo es ei medio en el que se propagan las ondas e'lectromagnéticas, 9ue se utilizan \ 
para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, funcionamiento y 
opJración de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro radioeléctrico, conforme a lo 

1 

establecido en el artículo 134 de la propia qonstitución, constituye un recurso económico del 
Estado, al efecto dicho precepto establece: 

1 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus "demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, ec:onomía, transparencia y honratfez) 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 1 / 

\ 1 
/ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios\ 

de c~alqui~r _nat~raleza r I~ contrat~ción de obra qu~ rea!ic~n, se adjudic~rán o 1/evaráp a cabo a 
traves de /Jc1tac1ones pub/Jeas mediante convocatona pub/Jea para que /Jbremente se_presenten 

\ proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
/ 

\ 
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Estado las mejores pondiciones disponibles en\ cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

~ 

-· Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las ba~es, procedimientos, reglas, requisitos y \ 
demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez 
que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

.-

En ~se sentido, es importante señalar que( entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la Nación:\susceptibles de-concesionarse a cambio de una contraprestación, el 

/ 
espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenid_os en el citado artículo 134 Constitucional, 
respecto del género enajenaciones; por lo qu~ en el caso el otorgamiento de la prórroga de la 
concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a reci1 bir una contraprestación económica, 
máxime que, en el presente supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. / 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir· una contraprestación económica por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento / explotación de un bien del 
dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 de la LFRTV, el cual 
establece lo siguiente: / 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante licitación pública. 
El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente." 

[Énfasis añadido] 

1 ~ / 
/Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación con el 
pago de una contraprestación a favor del Estado. ,... 

/ 

Al/respecto, es importante señalar que el tértñino "otorgamiento~', de acuerdo con el Diccionario 
de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como "consentir, 
condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"2

. 
I .,.,.. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar'', no es limitante a la entrega de nuevas concesiones, sino 
que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y éxplotación de bienes dominio de la Nación, sea por primera ocasión, como 
en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión a razón y" con n\otivo de un 
procedimiento licitatorio, o bien,fcomo es el_caso que nos ocupa, a razón de un acto mediante el 
cual se reitera beneficio del otorgamiento de la rpisma concesión, es decir, prorroga la 

/ 
I 

2 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento / 
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autorización para seguir usando, apr~:,vecha11do y explotand9 el bien previamente concesionado 
(frecuencia atribuida para la prestación del servicio de radiodifusión). 

1 

/ I 

En ese·pentido, el s~licitante de la prórrdgé\ se encuentra en la mism~ situación en ~ que se ubica 
todo aquel que obtiene por primera Vef una concesión, toda vez que no obstante haber sido 
concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es reconocido ningún derecho 
real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo concede el derecho de uso, 

I • . 

aprovecltamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones que éstablezcan las ley~s 
y el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuehtre vigente, ello de conformidad 
con lo dispuesto en,los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en 
vigor al momento de la presentación de la solicitud. 

El procedimiento de déterminación del pago de una contraprestación por el otorgamientd deCuna 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto Tra~itorio del Decreto de Ley en rela~ión 
con el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, 
toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente Resoluciqn, la atención 
y análisis de la Solicitud de Prórroga de la co·r:,cesión origiharia se realizó de conformidad con las \ . 

) disposiciones legales y adrnínistrativas aplicables al momento de .la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidÍs en el artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó f la SHCP la opinión 
de los aprovechamientos correspondientes a la prórroga de las concesión que nos ocupa por 20 
(veinte) años; en res1puesta a dicha solicitud, mediante oficio 349-B-278 de 17 de julio de 2015, la 
Unidad de Política de Ingresos No T~ibutarios dJ la SHCP emitió opinión favorable ,respecto del 

"'-monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al 
Concesionario por el otbrgamiento de la prórroga solicitada respecto del uso, aprovechamiento y 
explotación de cada una de las frecuencias objeto de concesionamiento, para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora. 1 

\ 
í 

En específico, en el oficio 349-8~278 9nte§ citado, la SHCP mencionó lo siguiente: 

\ 
"( .. ) 

1. Que el 11 de junio d~ 2013, se publicó en el Diario Ohcial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los (lrlículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en .materia de 
telecomunicaciones que, entre otras disposiciones, señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios vincul~dos a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaría. ( 

2. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo, goce, aprovechamiento o 
explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo I 
~ económico3• 

\ 

\ 
3. Que el artículo 114 de la Ley Federal de: Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR), eri 

relación corl el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para el otorgamiento de las prórrogas 
de concesiones de bandas de !frecuencias 'Será necesario que · el concesionario \acepte, 

' prevíany,_ente, las nuevas condícíbnes que (ij_e el lnstít~to, entre las que se incluirá el pago de 

4. 

5. 

6. 

una contraprestación. / \ 

1 

Que de conformí~ad co'l los principios constitucionales y la normatívídad aplicab{e a las 
.. concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, es posible 
establecer una contraprestación que deberá ser aceptada y, por ende, pagada por el 
concesionario como requisito previo a la prórroga de su concesión. 

) 
1 

Que el otorgamiento de prórroga de víg~ncía es un nuevo acto de otorgamiento de una 
concesión por un plazo determinado, que no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago 
de una contraprestación, a la que legítímamerite hubiera t~nído derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias, mediante un procedimiento de licitación pública y , 
por su parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada, deberá acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a /obtener tales frecuencias pag~ndo una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión correspondiente. 

1 

Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación ele bienes del dominio público debe otorgarse 
en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren ~n las mismas 
circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecerse 
contraprestaciones en función-del plazo de la concesión, Jas diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda 
de frecuencias, entre otros aspectos. I 

7. Que una desigualdad en el régimen de pago por~/ otorgamiento de las concesiones 
correspondientes, al uso, goce, aprovechamiehto o exp/ot1cíón de bandas de frecuencias del 
espectrq radíoeléc.trico, generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a la 
que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. 

1 

8. 

9. 

Para determinar el monto de los aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de eficiencia 
" i económica y de saneamiento financiero que establece el artículo 1 O de la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015; el plazo de vígJ!.ncía por el que se otorgaría la 
prórroga y los montos cubiertos por otros concesionarios respecto de bandas de frecuencias 
similares a los que son objeto de la prórroga. 

! ) / ' 
Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones que se fijen por el otorgamiento 'de 
la-prórroga de la concesión para el uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio ~e radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de la, concesión, las dífyrencías geográficas o de población, sí es una estación de AM o 
de FM, y el valor/de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser 
distintas a las que se fijen a Q[ras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

- \ 

1 O. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor del mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo 
establecen las recomendaciones de la Organización P.~ra la Cooperación y Desarrollo 

3 Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

\ 
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_/ _ ·. TELECOMUNICACIONES 
Económico \(OCDE) para las cuotas aplicables a bandas de frlfcuencías incentiven el uso 
eficiente de este recurso4. ¡ · ( 

11. Que la sociedad debe conocer el valor del mercado de las bandak de frecuencias que se 
concesíonan para cumplir con el principio de transparencia, ¡va que el Estado tiene la 
responsabí/ídad de que los bienes de/ dominio público de la 'Nación, como recursos 
económicos, sean manejados bajo los PQ!lcipíos de eficiencia, · eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr el equilibrio entre las fuerzas \de/mercado y los objetivos 
de política pública. \ / 

12. Que la contraprestación que se fije por la prórroga de las conce§iones de ban,das de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la información y función social de los medíos de comunícacfón, cuidando las obligaciones que 

/ 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aseguren las mejores condício/es para el Estado. \ 1 / 

( \ 
13. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las 

tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 
\ promedio más bajas en las estaciones de AM. 

J .• 
Esta Secretaría errÍíte la opinión con respecto a la contraprestación que déberán pagar las 
empresas de radiodifusión sonora por la prórroga a 20 años de 32 títulos de concesión de uso 
comercial para usar, apro..'!._echar y explotar bandas de frecuencias del espectro '\adíoeléctrico, que 
corresponden a 8 estaciones de AM y 24 es(acíone~ de FM, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política de los ~fados Unidos Mexícanqs, 99 y 
100 de la 1:ey Federal de Telec~munícacíones y Radiodifusión; 31, fracción XI de la Le>f Orgánica 
de la Admínístrao(ón Pública Federal; 7 y 38, fracción XV del Reg/a'T1ento Interior de la Secretaría 
de Hacienda 

1
y Crédito Público y 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2015, de acuerdo con Jo siguiente: 
/ 

• Se considera que la referencia más directa para valuar el espectro radíóe/éctrico es considerar 
el pago que hayan realizado otros concesionarios en la o~tencíón de bandas de frecuencias 
similares, ya sea en licitaciones públicas o en renovación de ~oncesiories. Con ello, se puede 

¡ determinar un valor económico en el que se establezcan iguales condiciones para cualquier 
\ concesionario que se en~uentre en circunstancias afines. 1 \ ( ( 

• Una referencia/directa para valuar la radiodifusión sonora spn las contraprestaciones pagadas 
por la prórroga de concesiones de radío y el cambio de estaciones de AM f FM que se llevaron 
a cabo en Méxíqo en 2010 y 2011, al no exJstírínformacíón de licitaciones recientes. " / / 

Por ello se considera procedente utílízar la metodología propuesta pór el Instituto Federal de 
Te/ecpmunícacíones para el cálculo de las contrapre~tacíones que sJ fijarán a las empresas de 

/ radiodifusión sonom por la prórroga a 20 años de 32 tftólos de concesión de uso comercial para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, que considera un 
valor de referencia en pesqs por habít~nte para concesiones de 12 años We O. 72 pesos Pªfª una 
estación de FM y 0.25 pesos para una estación de AM que para una concesión a 20 años equivalen 
a 0.90 pesos para una estacíQn de FjM y 0.31 pesos para una estación de AM (valores actualizados 
con el INPC a mayo de 2015). 
(. .. )" \ 

' ) \ 
4 OECDi(2005), Secondary Markets for Spectrum: Po/icy tssues y Ofcom (2013), Annua/ /icense fees for 900 MHz and 1800 MHz sprectrum. 
Consu/tatioq. / 
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En res4men, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 

Contr~prestación 
de concesión qe 
radio (CP)= · 

Donde: 

Valor de refe~_ncia (VR) x Población Servida (P) x 
[Factor Técnico (FT) + Factor Económico. (FE)]' 

VR = Valor de referencia en pesos por ~abitante. 
P1 Número de habitantes que residen en el coptomo audible de la estación 
cóncesionada que reciben la señal con calidad auditiva. --
FT= Fahtor técnico quecorresponde a las características técnicas de la estación con .fa/ores 
entre 0.53 y 2.04 para estaciones de FM. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de coberlura concesionada, con valores 
poQderados entre 1 y 2, en tvnción del valor per cápita de la producción bruta d~ la zona 
concesionada (VBP) que se awoxima al VBP,de /~ principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuérdo con Jo{ datos del Censo Económico del INEG/ 2009. 

/ 

/ 

La opinión de la SHCP coritenida~n el oficio 349-B-278 considera un valor de referenci¡:i de $0.90 
pesos por habitante para una estación de FM, con valores actualizados con el INPC\a ma~o de 
2015. . '-__ \ 

-
Cabe precisar, que si bien la SHCP em.itió opinión en diferentes fechas y por lo tanto considerando 
las actualizaciones en tiempos distintos, ambos montos deben actualizarse al momento en el qt.'.Íe 

1 se realice el pago, en término~ del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

-\ 

Respecto a la población s~rvida, se considera el número de habitantes que residen dentro d~I 
contorno audible de la estación que reciben la señal con calidaq auditiva, co~ base en los datos 
más recientes a nivel localid~d que corresponden al Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. 

1 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación qué 'e concesiona en cuanto 
a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 

"-

\ 

características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de \ 
FM, características con las que se éstablece la clase de la estación. 

/ 
/ 

El factor económ~có tiene como finalidad reflejar el -valor de mercado de las concesiones en las 
que además de la población servida se tome en cuenta el potenyial económico de 1la cobertura 
que se concesiona. _ 

\ 1 
Derivado de lo anterior, Jara la

1

s estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la SHCP y 
considerando la pplicación de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento en los artículos 
15 fracción VIII y 100 de la Ley, fija los montos de contraprestación que les corresponde cubrir al 

~' 
Concesionariq por la frecuencia del espectro radioeléctrico, el cual asciende a la cantid,ad qu~ se 

\ 

/ 
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encuentra precisada en el Resolutivo Cuarto y en el siguiente cuadro, mismo que deberá ser 
enterada, en una sola exhibición, previamente~ la entrega de los títulos de conces¡·ón respectivos. 

', ) ) J 

/ 

/ RAOK) EMISORA 
1 COMERClAJ. XEGN, S.A XHGN FM 95.3MHz 

Piedras Negras, 
Veracruz 

37,868 0.62 M fl 55,204.00 
/ 

/ 

Para dichos efectos, el Concesionario contará c~n un plazo de 30 (treinta) días hábiles para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de contesión a que .:se 
refieren los Anexos 1 y 2 de 1Ia presente Resolución, término que transcurri~á a partir del día 
siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de cQndiciones, para 
exhibir ante este Instituto el comprobante con el que se acredite háber realizado el pago de la ~ 
contraprestación en cuestión. ~ / \ \ 

. 1 

j 
\ 

Los plrzos señalados en los párrafos anteríores ....:aceptación de nueyas condiciones y exhibición 
del comprobante de pago de la contraprestación- serán prdrrogables .por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal 9e Procedimientó Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contraprestaciones, este 
· Instituto procederá a la expedición de lbs títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencia del espectro. radi?eléctrico para u~o comercial yl de Concesión Única 
'torrespondiente, a que se refiere la presente Resolufión. La condición relativa al pago de-la 
contraprestación fijada queda contenida en el título de conce\ión de espectro radioeléctrico. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sextd y décimo séptimo y 134 ~e la Constit~ción Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7','9 fracción\!, 15 fracciones IY, VIII y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 5~ fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1, 77, 90,"100, 112, 114, 115, 
116, 156 y Séptimo Transitorio de la Ley Federa~ de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3, 16 
fracción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federi de Procedimiento" 
Administrativ,9; y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico 
del l~stituto Federal de :Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

1 

/ 
\ I 

( \ 
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Resolutivos 
,-

Primero. Se resu~lve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión presentada por 
Radio Emisora Comercial XEGN, S.A., para continuar usando comercialmente la frecuencia 95.3 
Ml:-lz en la Banda de Frecuencia Modulada a través de la estación con distintivo de llamada XHGN
FM en ja,població~/principal a servir en Piedras Negras, Veracruz. 

/ 

Segundo. Para los efectQS de lo dispuesto en el Resolutivb Primero, se otorga a favor de Radio 
Emisora Comercial XEGN, S.A., una Cpncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio prblico de radiodifusión 
sonora a través de la frecuencia 95.3 MHz, con distintivo de llamada XHGN-FM en la población 
principal a servir en Piedras -f\Jegras, Veracruz, así como una c,:;incesión Única, ambas para uso 
comer9al, con úna vigencia de 20 (veinte) y 30 (treinta).años, respectivamente) contados a partir 
del día siguiente a la fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

Lo anterior, conforme a,los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 
( 

\ 

Tercero. Se instruye a la Unida1:l de Concesiones y Servicios a n9tificar personalmente al 
Concesiorario, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas condiciones 
establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo 
contenidas en los Anexos 1 y 2, a efecto 9e recabar del Concesionario su aceptación expresa e 
indubitable de las nuevas condiciones, en

1 

un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en que 1haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable 

1 1 . 
por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la ll.ey Federal de ¡ 
Procédimiento Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio de opinion 
. ~e la contraprestaci6n emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, descrito en el 
cuerpo de la Resolución. 

( 

Cuarto .. Una vez aceptadas las condiciones y términos de \los títulos "de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero Radio Emisora Comercial XEGN, S.A., deberá exhibir ªI 
comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, por el monto que 
se indica en el siguiente cuadro por concepto de contraprestación, situación que deberá realizar 
en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el 
resolutivo anterior y !)ajo los extremos expuestos en aj;Considerando o-ctavo.je la presente; plazo 
prorrogable por una sola ocasión, en términos

1

de lo establecido por el artículo 31 de la Ley F
1
ederaj. 

de Procedimiento Administrativo. 
\ 

\ 
/ Página 20 de 22 

( 

l 



\ 

\ 

I 

i 1 
I \ 

/ 

/ 
\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELE~OMUNICACIONES 

RADIO EMISORA 
COMERClA.L XEGN, SA 

XHGN - FM 95.3 MHz 
\ 

Piedras Negras, 
Veracruz 

$ 55,204.00 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizé\do al momento en el que se 
realice ~I pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.·· 

J . 
Quinto. En caso de que el Coqcesionario, no de cumplimi~nto a lo seAalado en los Resolutivos 
Tercero ~ Cuarto, la Prórroga correspon\jiente quedará sin efectos y la frecuencia que le fue 

-asignada se revertirá a f9.vor de la Nación, sin perjuicio de las· obligaciones para el uso, 
~ 

aprovechc1miento y explotación del espectro radioeléctrico y con independencia de que el Instituto 
Fect~ral de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones de verificación, superv/'sión y, en 1 
su caso, sanción que correspondan. í' 

Sexto. Una vez satisfecho lo estableci?o en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el Comisionado 
Pre~idente del lnstit~to, con base en las fécultades que le confiere el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y ,e~plotar bandas de frrcuencia del espectro radioeléctrico para uso 

comercial y de Concesión Unica correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

Séptimo. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
de Concesión p,a_ra usar, aprovechar y explotar ba

1
ndas de fre~uencia \del espectro radioelé,ctrico 

y de Concesión Unica que se otorguen con motivo de la presente Resolución. · 
( \ 

Octavo. El Concesionario,\eri cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 112 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los títulos de concesión a que se refiere 
la presente Resolyción, deberán presentar ante el Instituto Federal de Telecomunl~aciones, copia 
certificad.a del instrumento donde conste que se llevaron a cabo las modificaciones 
correspcindientes a sus estatutos sociales. 

1 

1 
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Noveno.1 Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Qoncesión única para 
uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del 1

1 
espectro radioeléctrico para uia / comercial a que se refiere la/ presente 

Resolución, una vez qu~ sean debidamente notificados y entregados al interesado. / 

/ 

\ 

/ 

Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

"' 

Mario Germán From w Rangel 
Comisionado 

·, 
/ 

\ 

Comisionado 

/ 

\ 

Javier J\Járez'Mojica 
Comisionado 

\ 

Sós alez 
1
1 

Comisionado 

l 

Resolución P/IFT/200520/154, aprobada por mayoría en la XI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 20 
de mayo de,'2020. 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo 
emitieron voto a favor.\ 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja emitió voto en contra. 

lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del E~tatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecom11nicaciones. · 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionad'oAdolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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ANEXO 1 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial que-otorga el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, a favor de Radio Emisora Cpmercial XEGN, S.A., de 
conformidad con los s(guientes: ." / ' .·· 1

1 
/ ( \ \ 

/ Antecedentes 

\ / 
l. Mediante oficio CFT/D01ISTPl6502I1 Q_ de fecha 3 de noviembre de 201 O, la extihta 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó a Radio Emisora Comercial XEGN, 
S.A. el cambio d~ la fre9uencia 1180 kHz por la frecuencia 95.3 MHz en términos de lo 
establJcido en el "Acuerdo por el que ~e establecen los requisitos para llevar a cabo el 
Cé;lmbio de frecuenciás autorizadas para prestqr el1servicio de radio y que operan en la 
banda d~Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprov1chamiento y explotación de 
un bien del dominio público en transición a la radio digital': publicadd en el Diario Oficial de 
la Federación el 15 de septiembre de 2008. "· 

/ \ 

11. Mediante escrito presentado el 6 de\marzo de 2014, Radio Emisora Comerci~I XEGN, 
S.A., solicitó la prórroga del título de concesióh para continuar explotandq comercialmente 
la frecuencia 95.3 MHz a través de la estacióncon distintivo de llamada XHGN-FM\en \ 
Piedras Negras, v,racruz; que le fue otorgado en fecha 8 de octubre de 2003, con vigencia 
de 12 (doce) años, contados a partir del día 5 de marzo de 2003 y vencimiento el 4 de 
marzo de 2915. · 

\ 
111. El Pleno del Instituto ~ederal de Telecomunicaciones, mediante Acy~rdo ------------ de fecha 

-----------, re~olvió procedente la solicitud de prórroga de la Concesión referida en el 
Antecedente 11 y como consecuencia ot6rgar una Concesión para usar, aprovechar y 

/. explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 
Radio Emisora Comercial XEGN, S.A.' 

I 
Derivado dé lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafoi5 cuarto y sexto, 28 párrafos 
décimo-quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de ,la Constitución Política 
de lo~Estados Unidos Mexicanos; 1, 12, 4, 5,"7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 íracción 1, 
77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radioaifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y segundo, 6 fracciones\ 1 y 11, 7 fracción 
1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General de Bienes Nacionales y 1~ 4 fracción 11 y 
14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las sigujentes: 

\ 
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Condiciones 

\__ 

Disposiciones Generales 
1 

\ 

1. Definición de términos( Para los 
1
efectos del presente Vtulo"se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente conc~sión que confiere el derecho 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuendas del espectro radioeléctrico para 

'uso comercial que otorga el Instituto. , 
/ 

// 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
"--

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

/ 

1 
1 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonor~: Servicio público de interés general que s~ 
presta mediante la propaga~ión de ondas e'lectromagnéticas que transport~n señales de 
audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de canales de transmisión de 
radiodifusión, con el que la ,población puede recibir de manera directa y gratuita las 
señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. · Modalidad de uso de la Concesión de espectro 
1

radioeléctrico. Con la Concesión de 
espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explclación de las bandas de· 

' / 
frecuencias del espectro para uso comercialr 

/ 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instalación y 
operación de)a infraestructura asoc;iada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución 

/ / 

Política de .1crs Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes,

11 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 

fundamentales, Normas Oficiales Mexitanas, normas, disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a 
las condiciones establecidas en el presente título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, vige~tes 
a la fecha de otorgamiento del presenteJtítulo fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas, 
la presente quedará s~jeta a las nuevas disposiciones constitucionales, legales y 
administrativas aplicables, a partir derla fecha de su entrada en vigor. 
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3. 
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/ INSTITUTO FED!:RAL DE'\ 
TEL'ECOMUNICACIONES 

Será causal de revocación de la Concesión la violación a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. ; 

/ / ,,-- / 1 

Domicilio convencional. El Conc~sionario señaló como domicilio pa~a oír y recibir todo ~ipo 
de notificaciones y documentos, el ubicado en: Viveros de Asís, número 19, despacho 5, 
Colonia Viveros de la Loma, C.P. 54080i\Municipio de Tlalnepantla, Estado de México. 

En caso de que el Cofícesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, de~erá hacerlo del conocimiento del Instituto icen una 
antelació~ de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 
cualquier notificación que practique el Instituto durante ese petiodo, se realizará en el 
domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que af~cte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

) 

aprovechar y explotar las bandé}S de frecu~ncias del espectro radioeléctr\co de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técni~as siguientes: \_ 

\ 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

\::,) 

5. Coordenadas \ de'• referencia 
Población Principal a Servi~: 

\ 

95.3 MHz 

XHGN-FM 

Piedras Negras, Veracruz 
'. \ 

AA 

de la ~.N. 20º 58'07" 
L.W. 98º 09'43" 

I 

\ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bar'Ídas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión señalado, por lo 
tjue, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias establecidas en el presente 
título para fines distintos. ' J / 

\ ' 
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Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
\ momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en el 

presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. \ 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
"-

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las características 
técnicas ?eñaladas en: / \ 

/ 

Población principal a servir/ Estado(s). 
" Piedras Negras, Veracruz 

6. Vigencia de la Concesión. La <Zoncesi~n de espectro radioeléctrico para uso comercial 

7. 

8. 

g¡ 

J tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 5 de marzo de 2015 y 
vencimiento al ~t de marzo de 2035, y potjrá ser prorrogada,conforme a lo dispuesto ~ la 
Ley. 

i 
Compromisos de inve~sión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea al amparo 
del presente título, se preste de man~ra continua, eficiente y con calidad. '" 

1 

Poderes. En ningún cas,o, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos generales 
\ . .· 

o. especiales para actos de dominio éon carácter de irrevocables, que tengan por objeto o 
hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los derechos y ebligaciones del 
título .. 

) 

G(avámenes. Cuando el Concesionario constituya algún grbvamen sobre la Concesión de 
' \ / 1 

espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de 
' los instrumerüos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tar?ar j 

dentro de los 60 (sesen~a) días naturales siguientes a la\ fecha de su constitución; dicho 
registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido·r;,o vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones regl~mentarias y administrativas aplicables. 

,Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
1 

expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario a.I acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice 
la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión de 
espectro radioelécthco le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

_j 

I 
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Derechos y obligkciones 
\ 

! 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 1 O. Calidad de la operacIon. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
n;rmatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 1requerir al / 
Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de '\ ·\\ 
ac;:reditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. 

12. 

13. 

\ 

14. 

/ 

"' Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias, 
~ \ . 

para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otrgs servicios 
autorizados\. para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 
i~terferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al Conqesionario. 

1 

De conformidad con lo dispuesto /n la legislación aplicable en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se ref}ere el párrafo 

1que antecede. De igual forma, con objeto de favórecer la introducción de'servlcios y nuevas 
tecnologías de radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que ~el 
Instituto establezca para garantizar la/convivencia de las transmisiones en beneficio del 
interés público. / < 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar n:iodificaciones a las condiciones 
/ 

técnicas de operacióy1 del presente título, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantacfón y 1operación de los servicios de radiodifusión o 
telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una fre,cuencia; la banda en que 
actualment~ se prestan los servicios o en una dlferente; el área de servicio que deberá cubrir 

/ ' 
el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que determine ~l lnstítuto. . 

j ¡ 

Multiprogramación. El Concesio~ario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, misma que 
deber~ efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multiprogramapión, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita )el Instituto. 

Contraprestaciones. El Concesionario eflteró a la Tesorería de la Federación la cantidad 
«CONTRAPRESTACIÓN_PAGADA» ( «CO~TRAPRESTACION_PAGADA_LEljRA» pesos 
00(100 M.N.), por cor;ic~pto de pá'go dé contraprestación por el otorgamiento de la 
Concesi?n de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar 
todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia.\ 

. 1 \ 
/ 1 

/ / 
( 
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\ 

Jurisdicción y competencia 
\ 

/, 

\ 

/ 

Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 
'Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Feder.§!les 

Especializados/en CoD:lpetencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados 
en le!_ Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 

domicilio presente o futuro. \ 

\ 

/ 
1
. Ciudad de México, a \ 

\ 

Instituto Federal de Tele~omunicaciones 
El Comisionado Presidente* 

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
~ 

El Concesionario 

\ 

I 

Radio Emisora Comercial XEGN, S.A. 

Fecha de notificación: 

! 

/ 

_;:-\ 
• En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionédo Adolfo Cuevas Teja, cqn 
funda~ento en el artículo 1~ de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Página 6 de 6 
\ 

\ 

\ 

\ 

\ 

/ 



\ 

ANEXO 2 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Título de concesión única para uso comercial,que otorga el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones para prestar serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, a favor de Radio Emisora Comercial 
XEGN, S.A., de conformidad con los siguientes: ·" 

\ / 
\Antecedentes I \ 

l. Mediante escrito presentado 1el 6 de marzo de 2014, Radio Emifora Comercial XEGN, 
S.A., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explótando comercialmente 

' la\frecuencia 95.3 MHz a través de la estación con di?tintivo de llamada XHGN-FM, en 
Piedras Negras, Veracruz; que le\fue otorgado en fecha 8 de octubre del 2003, don vigencia 
efe 12 (doce) años, contados a partir del día 5 de marzo de 2003 y vencimiento el 4 de 

· · marzo de 201
1
5. -..... 

\ 1 ~ 
11. El Pleno del Instituto Federal de.Telecomunicaciones, r:hediante resolución------ de fecha -

------, resolvió otorgar una Concesión única para\ uso comercial, a favor de Radio Emisora '\ 
Comercial XEGN, S.A. . 

1 

} 

Derivado de lo anterio~, con fundamento eh los artículos 28 párrafoscJécimb quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 
fracción IV, 16,/17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 de la Ley Fede~al de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el'ptesente título de Concesión única para 
uso comercial sujeto a las siguientes: ¡ '· 

Condicionés 

1 1 

j/ 

Disposiciones Generales 
/ 

1. Definición de términos. Para los efect~s delpresente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

\ 

1.1. doncesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Fe9eral de¡ 
Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera 

\ convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
que $ean técnicamente factibles. 

) 
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1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de \elecomunicaciones y Radiodifusión. 
\ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para ti'ír y recibir todo 
tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Viveros de Asís, número 19, 
despacho 5, Colonia Viveros de la Loma, C.P. 54080, Municipio de Tlalnepantla, Estado 
de México. l 1 , ¡ 

\ ' 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a 
que se refiere el párrafo anter~or, deberá hacerlo del conocimien(o del Instituto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 
cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el 
domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin tjue afecte su validez. 

) 1 

3. Uso de la Concesión única. L9.1Concesión única se otorga para uso comercial y confiere 
el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de radiodifusión, 
en los términos y condiciones_que, se describen en el presente título. / 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociaáa a los mismos, 

1 deberá sujetarse a la Con$titución Política de los Estados Unidos Mexicano~, a los 
tratados internacionales de

1
1os que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de 
carácter general, así como a la$ condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 

\ reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposipiones constitucionales, 
legales y admini~trativas aplicables, a partir de la fecha d7,su entrada en vigor. 

; ,/ 

Será causal de revocación de la Concesión la violación a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 16 _de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

~ ) 
4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio 

de telecomunicaciones y radiodiLusión qu~ técnic.amente sea factible, conside~9ndo la 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

infraestructura reque¡ida y medios de transmisión, 
cuente el Concesionario en términos de lcL_Ley. 

\ 

propios o de terceros con los que 

En caso de que, el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecu'encias deberá realizarse de conformidad con lo 
establecido en el Cuadro Nacional de Atribucióh de Frecwencias y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 1 

\ 
( 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de Concesiones 
gada servicio público de t~lecomunicaciones y/o de radiodifusión que pretenda prestar y 
q"u~ sea diferente a los servicio~ que se describen en las características generales del 
1proyecto a que se refiere la1condición 6 del present'? título. 1 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la \prestación del\ ~ervicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto; las 
cara9terísticas generales del proyecto respectivo, la descripción de la infraestructura a 
utilizar y, tratánddse de servicios de radiodifusión, en su caso, acompañar la\ opinión 

/ 

f~worable de la Comi$ió(l Nacional de Inversiones Extranjeras. 
( 

• 1 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendr:13 una vigenciá 
de 30 (treinta) años, contados a partir del 5 de marzo de 2015 y vencimiento al 5 de marzo 

1 de 2045. / \ 

'- I \ \ 
La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforrrie a lo dispuesto 
en la Ley. 1 

1 

6. Caracterísfü¡as Generales del ~royecto. El servicio que inicialmente prestará al am~aro 
de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

! 

La prest~ción del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, tratados, 
reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos y protocolos 
internacionales convenio~ por el Gobierno Mexicano, y demás disposiciones técnicas y 

1administrativas aplicables. 1 
1 

¡ / -
El Co(lcesionario debfrá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de lnformaclón 
de Infraestructura, la información relativa a la i11fraestructura activa, infraestructura pasiva, 
medios d~ tr~nsmisión, derech9s\ de vía y demás características de las rede~ de 
telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice para la prestación 
de los servicios P¡úblicos respectivos. \ 
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Cuando el Concesionario instale, arrie~de\o haga uso de nueva infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás elementos de 
las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión para la prestación 
de los servicios públicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nuev~ infraestructura de que 
se trate, la información necesaria para inscripción en el Sistema Nacional de Información 
de lnfraestructura;-de conformidad y en

1 
los términos que establezca .el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
fOcial, de conectivi~ad d/sitios públicos y de c:_ontribución a la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

1 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Cono~sión única habilita a,su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio nacional, 
observando en todo momento las restricciones inherentes al uso_ y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondientes. 

\ 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compron;iete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de manera 
continua, eficiente y con calidad. 

\ / 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 'parámetros de 
calidad que / al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públi~os que preste al amparo de la 
presente Concesión única para uso comérc;:ial. 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de calidad 
contratados con sus usuarios e;> bien, comprometidos para sus audiencias con respecto a " / 
los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a✓os 
parámetros que e~tablezcan las disposiciones aplicables. 

/ 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la ejecución 
de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios públicos que serán 

/ obligatorios para el Concesionario, atendiendo c;t la demanda de los servicios públicos ,que 
preste y considerando las propuestas que formule anualmente la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

\ 
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8. fJ6 discriminaciór:i__. E~ la 1prestación de los 's'ervici~s a qtle se refiere el presente título, . 
queda prohibidd al Concesionario establecer privilegios o distinciones que configuren 
algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará próhibida tbda 

( 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 1edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias sexua11es, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

-----humana y t~nga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. \ 

': / \ 

9. Programación dirigida a mnas, mnos y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley Generat de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adólescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o audios 
que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolesdentes, 
o que hagan apología del delito, en contravención al principio de interés superior de la 
niñez. 

/ I \ 
1 O. Pr~stación de lo~ se1rvicios públic~s a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
J Concesiofario. Previa autorizació~ del Instituto, el Concesionar)o podrá prest~r los 

servicios públicos qJe ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del ConcesioAario. En todo momento, el Concesionario será ~I responsable 
ante el Instituto o cualqui~r autoridad competente, por el incumplimiento de las 

. obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así como de 
·· la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los usuarios, suscriptores o 

1 audiencias. 

Lo anteric¡,r sir perjuicio de que loy; usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsa,bilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente económico 
respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

"' 1 ( 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presénte título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de quienes 
confo~me el agente económico de quien for'l1e parte. 

11. Poderes. En ningún ca-so, el Concesionar\o podrá otorgar 
1

poderes y/o mandatos 
generales o especi.ª)es para actos de dominio con carácter- de irrevocables, que tehgan 
por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los derechos y 
obligaciones del presente título. 

\ 1 
12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya! algún gravamen sobre la Concesión , 

única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de los instrumentos~ 
públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 
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\ 60 (sesen~) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro 
procederá siempre y cuando el gravamen constitüido no vulnere ninguna ley u otras '\ 
disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 
Asjmismo, el instrumento público en el ~ue conste ei gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el c~rácter de 
concesionarJo al acr\eedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice 
la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión_única 
le sea adjudicada, en su caso: al acreedor y/o a un tercero. 

, Verifica~ión y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del Instituto, 
el 

1
acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las facilidades para 

el' ejercicio de sus funciones y proporcionarles 1~ ioforma9ión y docum~ntación, que 
requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terc,eros1 que estén 
relacionados ton el objeto de la Concesión única. 

/ 

El Concesionario estará obligado, cuanqo ~sí se lo requiera el Instituto, a proporcionar la 
información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de cliente, 
región, función y componentes de

1 

sus redes y demás infraestructura asociada, o por 
cualquier otra clasificación que se considere necesaria que permita conocer la operación 
de los servicios públicos c;iue se presten -al amparo del título, así como la relativa a la 
topologí~ de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman o toda 
aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 
--._ 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera én los formatos que 
determine, sus estados financieros anuales desglosados ~ar servicio y por área de\ 

1 

.cobertura, así como los estados financieros anuales qmespondientes a cadápersona que 
conforme el agente económico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste 
los servicios públicos a través de alguna de ellas. 

b. Presentar al Instituto su,s estados financiero~auditados cuando el Concesionario se 
encuentre así obliga9b, ~e conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tar~r el 30 de junio d~ cada año. 

~ 
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Jurisdicción y competencia 

~ / 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiepto del 

presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resqlver al Instituto, el 
Concesionario deberá someter~e a la jurisdicción de los Juzgados y T(ibunales Federales 
Especial1zadbs en Competencia Económica, Radiodifusión1 y T~lecomunicaciones 
ubicados en la Ciudad de Méxfco, renunciando al fuero que pudiere corresponderle ~n 
razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a ) 

\ ( 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 

/ 

/ 

Fecha de notificación: 

1 

. El)Comisionado 
1

Presidente~ · 

j 

Adolfo Cuevas Teja 

El Concesionario 

) 

/ ( 

Radio Emisora Comercial XEGN, S.A. 

\ 

/ 

/ 

I 

/ 

• En suplencia p_pr ausencia del ComjsionadoPresidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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